
Se procurará mantener la rasante general del lecho del 
cauce, tendiendo a formar un perfil continuo sin escalona
miento de las aguas.

d) Para la excavación se prohíbe, en todo caso, el uso de 
explosivos, dragas de succión, o similares que produzcan re
moción de aguas y tierras, empleándose la maquinaria y me
dios que autorice la Comisaria, que en el presente caso resul
ta ser un «scraper».

e) Se prohíbe el corte de arbolado o vegetación que, aun 
situado sobre las riberas, favorezca la consistencia de las már
genes, procurando evitar en toda la sección del cauce la al
teración de su flora.

f) Los productos excavados no aprovechables solo podrán- 
ser extendidos de nuevo en el cauce si con ello se tiende 
al reperfilado del mismo, prohibiéndose la formación de mon
tones o barreras, aun en las líneas marginales.

g) Se prohíbe toda instalación de clasificación o lavados 
de áridos en el cauce, aunque aquellas tengan carácter mó
vil. Tales operaciones deberán efectuarse fuera del mismo, 
proscribiéndose la constitución en él de todo acopio que no 
sea imprescindible para poder realizar la retirada de los 
áridos.

h) Los vehículos destinados al transporte de los áridos irán 
provistos de una caja debidamente acondicionada, para que no 
sea posible el derrame de los mismos. Se pondrá especial 
cuidado en que sus ruedas no porten barro al entrar en la 
red de carreteras.

Tercera.—El plazo de vigencia de la presente autorización 
es de un año a partir de la fecha de su notificación, la cual 
deberá ser diligenciada en la misma por el propio interesado. 
Transcurrido este plazo se entenderá anulada, a no ser que se 
acredite haber solicitado prórroga con quince días de antela
ción; en tal caso, al concluir el plazo se suspenderán los tra
bajos hasta obtener la debida prórroga. En cualquier caso el 
autorizado deberá dar cuenta a la Comisaría de la finaliza
ción de los trabajos.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de los trabajos y del 
cumplimiento del condicionado de la presente autorización se 
realizará por el personal de la Comisaria, pudiendo prestarse 
también por la Guardia Civil o del modo que se regula en las 
normas que establece el Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre de 
1958). Deberán ser atendidas las indicaciones que por el perso
nal de vigilancia se den por escrito al autorizado, en el trans
curso de los trabajos.

Quinta.—El aprovechamiento de áridos que se autoriza que
da sujeto a las siguientes medidas de control:

a) El punto de salida de los vehículos de transporte a la 
red de carreteras sera la que va de Oleiros a Arbo.

b) El autorizado comunicará a la Comisaría el nombre y 
apellidos de su representante en el tajo, el cual deberá dis
poner allí de la presente autorización o fotocopia de la misma, 
para su muestra a cualquier autoridad que lo solicite.

c) La Comisaría dé Aguas, conjuntamente con esta auto
rización, entrega al autorizado, previo pago, los siguientes ta
lonarios de boletos, ya a su nombre: diez talonarios de 40 me
tros cúbicos (100 h).

d) El autorizado se compromete a mantener tales talo
narios en el tajo, rellenándolos de acuerdo, con la presente 
autorización y entregando los que correspondan al volumen a 
transportar al conductor del vehículo que, a efectos compro
batorios, deberá mostrarlo a cuantas autoridades lo soliciten. 
Las matrices, también rellenas, deberán permanecer en el tajo. 
Expirado el plazo concedido, serán remitidas a la Comisaría 
de Aguas.

e) El autorizado, a efectos comprobatorios, permite la en
trada en el lugar de uso al personal de la Comisaria.

Sexta.—La presente autorización tiene las siguientes limi
taciones:

a) Solo se refiere a los áridos situados en el dominio pú
blico, es decir, en la zona cubierta por las máximas avenidas 
ordinarias, y se otorga salvo todo derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, si los propietarios colindantes alegaren a 
su favor el dominio de algunos terrenos considerados dentro de 
la zona a que se refiere la autorización, la Comisaría, con in
dependencia de las acciones que procedan, podrá suspender en 
ella la extracción de áridos, sin que el autorizado pueda preten
der indemnización alguna por esta causa.

b) No implica servidumbre alguna de paso o acopio sobre 
los caminos y fincas particulares ribereñas.

c) No representa monopolio o exclusividad alguna, ni aun 
de carácter temporal durante el plazo de su vigencia, sobre 
los áridos de la zona en cuestión, pudiendo la Comisaria autori
zar simultáneamente en esta zona otras extracciones, si así 
conviniera a la Administración.

d) Tiene carácter precario, pudiendo ser anulada por la 
Comisaría en cualquier momento. El incumplimiento de las con
diciones lleva consigo la inmediata anulación.

Séptima.—El autorizado se obliga al pago del canon de dos 
pesetas metro cúbico, que procede de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto 134/so, y asimismo al abono de las tasas

que le correspondan por aplicación de lo dispuesto en el De
creto 140/60. Los referidos abonos se realizarán tras las li
quidaciones que practique la Comisaría, de conformidad con 
las citadas disposiciones.
 Octava.—No será válida la presente autorización si no se 

acredita el depósito en la Caja General de una fianza de 
120.000 pesetas, la cual, sin perjuicio de la responsabilidad ci
vil, responderá de los posibles daños al dominio público y del 
cumplimiento de estas condiciones, pudiendo a tal objeto in
cautarse de ella Ja Comisaría, de modo parcial o total, con 
el fin de reponer tales daños o sufragar la sanción que regla
mentariamente corresponda por tal incumplimiento. En el caso 
de que no hubiera motivo para esta incautación, la fianza será 
devuelta íntegramente a petición del autorizado; si transcu
rrido un año no lo solicitare, se entenderá caducado el de
pósito.

Novena.—La Administración no responde de la existencia de 
los áridos cuya extracción se autoriza, no pudiendo dar motivo 
tal inexistencia a indemnización alguna.

Diez.—La transferencia o arriendo de los derechos que otor
ga la presente autorización no será válida sin la previa con
formidad de la Comisaría.

Once.—La autorización se otorga con exención de toda clas9 
de impuestos municipales y sujeta a la Ley de Pesca y a las 
disposiciones vigentes sobre seguros sociales y protección a la 
industria nacional.

Doce.—El presente condicionado se entederá aceptado en 
toda su amplitud por el autorizado, si en el plazo de cinco 
días de habérsele autorizado no obrara en la Comisaría la co
rrespondiente reclamación.

Trece.—El solicitante se hace responsable de las alteracio
nes que pudieran producirse en la margen portuguesa del río, 
en sus condiciones de navegación y en los daños a terceros, 
bien a causa de la extracciones que se autorizan o de los 
medios auxiliares e instalaciones utilizados para ello.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 24 de noviembre de 1978.—El Director gene
ral.—P. D., el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

2162 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción solicitada por el Ayuntamiento de Mondragón 
(Guipúzcoa) para ejecutar obras de encauzamiento 
y cobertura del tramo del río Aramayena, compren
dido entre el convento de San Francisco y el Fe
rial de dicha población.

El Ayuntamiento de Mondragón (Guipúzcoa) ha solicitado 
autorización para ejecutar obras de encauzamiento v cobertu
ra del tramo del río Aramayona, comprendido entre el con
vento de San Francisco y el Ferial de dicha población, a efec
tos de ordenar y urbanizar la zona y construir un vial de uso 
público, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de 
Mondragón (Guipúzcoa) para realizar obras de cubrimiento de 
dos tramos del cauce público del río Aramayona, compren
didos entre la plaza de los Fueros y la calle de San Francisco, 
y éntre éste y el ferial, dentro del casco urbano de la pobla
ción, con objeto de urbanizar la zona afectada y construir un 
vial de uso público pon arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán a los proyectos suscri
tos en San Sebastián y junio de 1975, por el Ingeniero de 
Caminos don Adolfo Díaz Ventero, visados por el Colegio Ofi- 

_cial correspondiente con las referencias 80829 y 50820, de 12 y 
19 de agosto de 1975, y cuyos presupuestos de ejecución ma
terial total asciende, a 17.195.350,11 y 4.839.336,01 pesetas, en 
cuanto no resulten modificados por las presentes condiciones y 
autorización. Las modificaciones de detalle que se pretenden 
introducir podrán ser autorizadas, ordenadas o prescritas por 
la Comisaria de Aguas del Norte de España, siempre que 
tiendan a! perfeccionamiento del proyecto y que no se alteren 
las características esenciales de la autorización, lo cual impli
caría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Se dispondrán las transiciones de sección que se 
consideren necesarias a juicio de la Comisaria de Aguas del 
Norte de España. 

Deberá realizarse una limpieza de los acarreos acumulados 
en las coberturas existentes, procediéndose a la reparación de 
la solera en las zonas en que se hayan producido erosiones.

Tercera.—Los obras se ajustarán a los proyectos indicados 
en la condición 1.a, y se comenzarán en el plazo de dos meses 
y se terminarán en el de doce meses, contados ambos a partir 
de la publicación de la presente autorización en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaria de Aguas del Norte de España, siendo 
de cuanta del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones



y gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a 
las disposiciones que le sean aplicables y, en especial, al De
creto número 140/1960, de 4 de febrero. Una vez terminados 
los trabajos, y previo aviso del Ayuntamiento concesionario, se 
procederá, por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, al reconocimiento de las obras, le
vantándose acta en la que se haga constar el cumplimiento de 
estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los 
nombres de los productores españoles que hayan suministra
do los materiales empleados, y la extensión de la superficie 
ocupada en terrenos de dominio público, expresada en metros 
cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto 
no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por 
su parte las obras, cuando la Administración lo ordene por in
terés general, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente una vez publicada la autorización.

Esta autorización no faculta para ocupar terrenos privados 
ni a expropiar los mismos, por lo cual, si fuesen necesarios, 
los tendrá que adquirir el Ayuntamiento, llegar a un acuerdo 
con sus propietarios o expropiarlos si por otras causas tuviesen 
derecho a ello.

Séptima.—Los terrenos de dominio público que se autori
zan ocupar no perderán en ningún caso su carácter demanial y 
solamente se podrán dedicar a viales y zonas verdes, que
dando totalmente prohibida la construcción de viviendas sobre 
ellos. El Ayuntamiento concesionario no podrá cederlos, per
mutarlos, enajenarlos, ni registrarlos a su favor, solamente 
podrán ceder a tercero el uso que se autoriza, previa apro
bación del correspondiente expediente por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

Octava.—Las cargas a las que podrá estar sometida la co
bertura no sobrepasarán las tenidas en cuenta en los cálculos.

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
les disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo re
lativas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce, 
de escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento con
cesionario de los daños que pudieran seguirse por esta causa 
a las obras o a terceros, y de su cuenta, los trabajos que la 
Administración ordene realizar, para mantener la capacidad de 
desagüe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Once.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto durante el período de construcción como en el 
de explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies dulceacuícolas.

Doce.—El Ayuntamiento conservará las obras en perfecto 
estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce 
cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en
charcamientos.

Trece.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecu
tar obras en zona de servidumbre de carreteras o de ferro
carriles, o en caminos comarcales, por lo que el Ayuntamiento 
concesionario habrá de obtener, en su caso, la necesaria auto
rización de los Organismos competentes encargados de su po
licía v explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna cla
se de vertidos de aguas residuales en el cauce afectado, salvo 
que sea aprobado en el expediente correspondiente.

Catorce.—La autorización para la ocupación de terrenos de 
dominio público se otorga por un plazo de noventa y nueve 
años, y la Administración se reserva la facultad de revocarla, 
cuando lo considere conveniente, por motivos de interés pú
blico, sin derecho a indemnización a favor del Ayuntamiento 
concesionario.

Quince.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones v en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 24 de noviembre de 1978.—El Director gene
ral, P. D., el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

2163 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a don Adán 
Natividad González, vecino de Salvatierra de Miño 
(Pontevedra), para extraer 30.000 metros cúbicos de 
áridos del cauce del rio Miño.

Don Adán Natividad González, vecino de Salvatierra de Miño 
(Pontevedra), solicitó autorización para extraer 30.000 metros 

cúbicos de áridos del cauce del río Miño en el tramo que tiene 
su origen a 300 metros aguas arriba de la isla Española y su final

en Laxiñas-Fillaboa, en término municipal de Salvatierra de 
Miño (Pontevedra), incluido dentro del tram0 internacional del 
citado río y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Adán Natividad 
González, vecino de Salvatierra de Miño (Pontevedra), para 
extraer 30.000 metros cúbicos de áridos del cauce del rio Miño 
en el tramo que tiene su origen a 300 metros aguas arriba de ¡a 
isla Española y su final de Laxiñas Fillaboa. en término muni
cipal de Salvatierra de Miño (Pontevedra), con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los áridos serán objeto de venta, a cuyo efecto las 
tarifas máximas que podrán aplicarse serán las siguientes: 
60 pesetas metro cúbico.

Segunda.—Las extracciones que se autorizan quedan sujetas 
a las siguientes condiciones de trabajo:

a) Unicamente afectarán a la zona central del cauce, de
biendo dejarse sin remover las bandas laterales de 5 metros 
inmediatas a las márgenes, propiedades particulares, planta
ciones u obras de defensa longitudinales; igualmente se dejará 
sin remover toda la sección del cauce en los tramos curvos, 
se mantendrá sin excavar el tercio del ancho del cauce que 
forma la zona exterior de la curva.

b) La profundidad máxima que se podrá excavar será de 
un metro, sin afectar al lecho consistente del cauce.

c) Las excavaciones se llevarán a efecto, al menos, a media 
sección y siempre por tajos paralelos a la dirección de la co
rriente, comenzando por aguas abajo.

Se procurará mantener la rasante general del lecho del 
cauce, tendiendo a formar un perfil continuo sin escalonamiento 
u hoyos, al objeto de evitar todo salto o encharcamiento de las 
aguas,

d) Para la excavación se prohíbe, en todo caso, el uso de 
explosivos, dragas o similares que produzcan remoción de aguas 
y tierras empleándose la maquinaria y medios que autorice la 
Comisaría, que en el presente caso resulta ser un «scraper».

e) Se prohíbe el corte de arbolado o vegetación que, aun 
.situado sobre las riberas, favorezca la consistencia de las már
genes, procurando evitar en toda la sección del cauce la alte
ración de su flora.

f) Los productos excavados no aprovechables sólo podrán 
ser extendidos de nuevo en el cauce si con ello se tiende al 
reperfilado del mismo, prohibiéndose la formación de montones 
o barreras, aun en las líneas marginales.

g) Se prohíbe toda instalación de clasificación o lavados de 
áridos en el cauce, aunque aquéllas tengan carácter móvil. Tales 
operaciones deberán efectuarse fuera del mismo, proscribién
dose la constitución en él de todo ocopio que no sea el impres
cindible para poder realizar la retirada de los áridos.

h) Los vehículos destinados al transporte de los áridos irán 
provistos de una caja debidamente acondicionada, para que no 
sea posible el derrame. de Jos mismos. Se pondrá especial 
cuidado en que sus ruedas no porten barro al entrar en la 
red de carreteras.

Tercera.—El plazo de vigencia de la presénte autorización 
es de un año a partir de la fecha de su notificación, la cual 
deberá ser diligenciada en la misma por el propio interesado. 
Transcurrido este plazo se entenderá anulada, a no ser que se 
acredite haber solicitado prórroga con quince días de antela
ción; en tal caso al concluir el plazo se suspenderán los trabajos 
hasta obtener la debida prórroga. En cualquier caso, el auto
rizado deberá dar cuenta a la Comisaría de la finalización de los 
trabajos.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de los trabajos y del 
cumplimiento del condicionado de la presente autorización se 
realizará por el personal de la Comisaría, pudiendo prestarse 
también por la Guardia Civil o del modo que se regula en las 
normas que establece el Reglamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre de 1958). 
Deberán ser atendidas las indicaciones que por el personal de 
vigilancia sé den por escrito al autorizado, en el transcurso de 
los trabajos.

Quinta.—El aprovechamiento de áridos que se autoriza queda 
sujeto a las siguientes medidas de control:

a) El punto de salida de los vehículos de transporte a la 
red de carreteras será la carretera que va de Salvatierra de 
Miño a Salceda de Cáselas.

b) El autorizado comunicará a la Comisaría el nombre y 
apellidos de su representante en el tajo, el cual deberá disponer 
allí de la presente autorización o fotocopia de la misma, para su 
muestra a cualquier autoridad que lo solicite.

c) La Comisaría de Aguas, conjuntamente con esta auto
rización entrega al autorizado, previo pago, los siguientes talo
narios de boletos, ya a su nombre: siete talonarios de 40 metros 
cúbicos (100 h.) y cinco de cuatro metros cúbicos (100 h,).

d) El autorizado se compromete a manifestar tales talonarios 
en el tajo, rellenándolos de acuerdo con la presente autorización 
y entregando los que correspondan al volumen a transportar 
al conductor del vehículo que, a efectos comprobatorios, deberá 
mostrarlo a cuantas autoridades lo soliciten. Las matrices, 
también rellenas deberán permanecer en el tajo. Expirado el 
plazo concedido, serán rebutidas a la Comisaría de Aguas.


